
Sistemas Jurídicos 
 
Asignatura:   Sistemas Jurídicos 
 
Clave:     
 
Semestre:   Tercero 
 
Requisitos:   Ninguno 
 
Nivel:    Licenciatura 
 
Creditos:   8    Obligatoria (X) 
 
Horas Por Semana:  4    Optativa (  ) 
 
Horas Por Semestre:  60    
 
Objetivo General Del Curso.   Al terminar el curso, el alumno: 
 
Conocerá la importancia y trascendencia del estudio del Derecho Comparado para 
saber y entender los diferentes sistemas jurídicos con las características y fuentes 
del derecho que los distingue entre sí. 
 



Unidad 1.  Terminología y método 
 
Objetivo particular.    Al terminar la unidad, el alumno: 
 
Explicará y resaltará los conceptos de sistema jurídico,  de familia jurídica, la 
distinción entre ambos, así como su ubicación geográfica. 
 
1.1 Concepto de Sistemas jurídicos 
 
1.2 Concepto de Familia jurídica 
 
1.3 Concepto de Derecho Comparado 

1.3.1 Concepto 
1.3.2 Origen 
1.3.3 Método 

 
Tiempo estimado: 5 horas 

 
Unidad 2. Familia neorromanista 
 

Objetivo particular.    Al terminar la unidad, el alumno: 
 
Identificará y describirá el Derecho Justinianeo su importancia en el imperio 
romano, así como el desarrollo jurídico postjustinianeo en el mundo bizantino y la 
recepción en otros países 
 
2.1. Derecho Justinianeo. 
2.1.1. El Corpus Iuris Civile. 
2.1.2. Las Interpolaciones. 
 
2.2. Recepción del Derecho Romano. 
2.2.1. Escuela de Glosadores y Postglosadores. 
2.2.2. Mos Itallicus y Mos Gallicus. 
2.2.3. Iurisprudentia Elegans. 
2.2.4. Usus Modernus Pandectarum. 



2.2.5. Escuela Histórica Alemana. 
2.2.6. Coexistencia del Derecho Romano y Canónico como ingredientes del Ius 
Commune. 
 
Tiempo estimado: 8 horas 

 
Unidad 3. Elaboración de la norma jurídica en los países neorromanistas 
 
Objetivo particular:    Al terminar esta unidad, el alumno: 
 
Expresará la clasificación del Derecho dentro de los sistemas jurídicos 
pertenecientes a la familia neorromanista; analizará y explicará como se lleva a 
cabo la elaboración de la norma jurídica cual es la codificación y cuáles son las 
fuentes del derecho. 
 
3.1. Movimiento codificador. 
3.1.1. Principios teóricos de la codificación. 
3.1.2. Código de Napoleón. 
3.1.3. Código Civil Alemán. 
3.1.4. Codificaciones Neorromanistas. 
 
3.2. Fuentes del Derecho en los países neorromanistas. 
3.2.1. Proceso legislativo. 
 
Tiempo estimado: 6 horas 
 



Unidad 4.  Familia del common law. Inglaterra 
 
Objetivo particular:    Al terminar la unidad, el alumno: 
 
Analizará y explicará la evolución histórica del Derecho Inglés, sus divisiones, 
conceptos jurídicos y fuentes del derecho; así como los aspectos históricos, 
semejanzas y diferencias para con el derecho romano. 
 
4.1. Inglaterra. 
4.1.1. Evolución histórica. 
4.1.2. Organización política. 
4.1.3. Fuentes del Derecho. 
 
Tiempo estimado: 4 horas 
 
Unidad 5. Familia del common law. Estados unidos de norteamérica 
 
Objetivo particular:    Al terminar la unidad, el alumno: 
 
Explicará y resaltará las características del derecho Estadounidense, su 
organización judicial, conceptos jurídicos, fuentes del derecho; así como la 
distinción entre sus procesos penal y civil. 
 
 
5.1 El Derecho de los Estados Unidos 
5.1.1. Antecedentes históricos. 
5.1.2. Organización Política. 
5.1.3. Fuentes de Derecho. 
5.1.4. Proceso Civil y Proceso Penal.  
5.1.5. Las instituciones del “Trust” y “Tort” 

 
Tiempo estimado: 6 horas 

 
Unidad 6. Familia del common law. Canada y australia 

 



Objetivo particular:    Al terminar la unidad, el alumno: 
 
Explicará las categorías fundamentales del derecho Canadiense y Australiano, 
resaltando la influencia del derecho inglés 
 
6.1. Canadá y Australia. 
6.1.1. Antecedentes históricos. 
6.1.2. Organización Política. 
6.1.3. Fuentes de Derecho. 
 
Tiempo estimado: 4 horas 

 
Unidad 7. Sistema religioso, derecho musulmán. 

 
Objetivo particular:    Al terminar la unidad, el alumno: 
 
Identificará y describirá las características distintivas de un sistema religioso 
resaltando la importancia de éste en el mundo actual. 

 
7.1 Evolución histórica  
 
7.2 Religión y Derecho 
 
7.3 Fuentes del Derecho 
 
Tiempo estimado: 3 horas 

 



Unidad 8. Sistemas mixtos o híbridos 
 
Objetivo particular:    Al terminar la unidad, el alumno: 
 

Explicará y resaltará la influencia de otros sistemas jurídicos en su conformación y 
la distinción entre los mismos, entendiendo porque no pueden formar una familia 
jurídica 

 
8.1 Israel 
8.1.1 Evolución histórica y recepción del Derecho Inglés 
8.1.2 Organización política 
8.1.3 Fuentes del Derecho 
 
8.2 Japón 
8.2.1 Evolución histórica y recepción del Derecho Inglés 
8.2.2 Organización política 
8.2.3 Fuentes del Derecho 
 
8.3 India 
8.3.1 Evolución histórica y recepción del Derecho Inglés 
8.3.2 Organización política 
8.3.3 Fuentes del Derecho 
 
8.4 Sudáfrica      
8.4.1 Evolución histórica y recepción del Derecho Inglés 
8.4.2 Organización política 
8.4.3 Fuentes del Derecho 
 
8.5 Filipinas 
8.5.1 Evolución histórica y recepción del Derecho Inglés 
8.5.2 Organización política 
8.5.3 Fuentes del Derecho 
 
Tiempo estimado: 15 horas 

 



Unidad 9. Sistema socialista, comunista y soviético. 
 

Objetivo particular:    Al terminar la unidad, el alumno: 
 

Analizará y explicará el Derecho ruso, su evolución histórica hacia el Derecho 
soviético, sus fuentes, así como la influencia del mismo en otros países y la 
desintegración de la U.R.S.S. 

 
9.1 Derecho ruso 
9.1.1 Evolución histórica, influencia del Derecho bizantino 
9.1.2 Fases del socialismo ruso soviético 
9.1.3. Influencia soviética en Europa Central y del Este. 
 
9.2 China 
9.2.1 Evolución histórica. 
9.2.2 Organización política. 
 
9.3 Corea 
9.3.1 Evolución histórica. 
9.3.2 Organización política. 
 
9.4. Cuba 
9.4.1 Evolución histórica. 
9.4.2 Organización política. 
 

Tiempo estimado: 9 horas 
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Sugerencias didácticas 
 
Exposición del maestro (X)  Exposición audiovisual   
 (X) 
 
Ejercicios dentro de clase (X)  Seminarios    
 (X) 
 
Lecturas obligatorias (X)  Trabajos de investigación  
 (X) 
 
Prácticas de campo   (  )  Discusión de casos reales en grupo 
 (X) 
 



Proyección de láminas y acetatos (X) Investigación de campo  
 (  ) 
 
Conferencia por profesores invitados(X) Ejercicios fuera de clase  
 (X) 
 
Solución de casos prácticos (X) Otras: a elección del Profesor  
 (X) 
 
Se recomienda a los profesores: 
 
Adoptar en la medida de lo posible métodos de enseñanza activa, en los cuales los 
alumnos realicen diversas tareas de aprendizaje, tanto dentro como fuera de clase, 
mismas que estarán bajo la programación y dirección del titular de la materia, 
quien debe fomentar en ellos la lectura y la investigación, así como una actitud 
analítica, crítica y reflexiva 
 
Presentar el programa de la materia a los alumnos con quienes lo analizará y 
discutirá, para precisar los objetivos y contenidos del mismo 
 
Sugerencias de evaluación 
 
Exámenes parciales   (X)  Trabajos y tareas fuera de clase
 (X) 
 
Exámenes finales   (X)  Participación en clase 
 (X) 
 
Asistencia a prácticas  (  )  Concurso entre los alumnos sobre 

algún tema a desarrollar 
 (X) 

 
Asistencia a clases   (X)  Otras a criterio del profesor 
 (X) 
 



Se recomienda a los profesores: 
 
Someter a los alumnos por lo menos a dos exámenes parciales y tomar en 
consideración algún otro criterio de evaluación que él considere pertinente, así 
como realizar un examen final por escrito 
 
Adoptar el siguiente parámetro de evaluación 
 
Exámenes parciales        30% 
Otros criterios        20% 
Examen final         50% 
 
Exentar a los alumnos que hayan acreditado con una calificación mínima de 8 los 
criterios de evaluación 
 
Acordar con los alumnos los criterios de evaluación y normatividad que regirá en la 
asignatura, así como darlos a conocer en los primeros días de clase 



 


